
   

 

 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Marinilla, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  AVISO DE ENTERAMIENTO EN TUTELA PROMOVIDA 

ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

CIVIL-FAMILIA 
 

REFERENCIA TUTELA PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE DEIMAR RAMÓN GIRALDO 

DEMANDADO JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MARINILLA  

VINCULADO JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

RAFAEL Y OTROS  

RADICADO 

UNICO 

050002213000202400055-00 

RADICADO 

INTERNO  

014-2024 

 

Mediante el presente aviso de enteramiento que se fija el día de hoy 21 de 

marzo de 2024, por el término de un (1) día, en la sede del despacho y el 

micrositio de la página web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

artículo 19 del decreto 2591 de 1991, se notifica a los señores María 

Alfonsina Velásquez, Alba Nelly Giraldo Velásquez, Luis Fernando Giraldo 

Velásquez, Edison Adrián Giraldo Morales, Jaime Antonio Parra Giraldo, 

Erasmo Giraldo, Alba Luz Parra, Fredy de Jesús Parra Giraldo, Rubiela Parra 

Giraldo, Bellabed Parra Giraldo, Marta Elsi Quintero Giraldo, Lisbet Dadiana 

Giraldo Morales, Robinson Quintero Giraldo, Nelson Enrique Quintero 

Giraldo, Olga Fátima Quintero Giraldo, Orvairo de Jesús Quintero Giraldo, 

Álvaro Giraldo Velásquez, herederos determinados e indeterminados de 

María Olga Giraldo y, en general, a todos los sujetos que figuren como 

partes o intervinientes en el proceso declarativo de pertenencia con 

radicado 2018-00218 adelantado ante el Juzgado Promiscuo Municipal de 

San Rafael, así como a todas las personas que hicieron parte del trámite 

constitucional de tutela con radicado 05440 3112 001 2023 00171 00 

promovido ante el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Marinilla, 

Antioquia; de la admisión de tutela de fecha veinte (20) de marzo de 2024, 

instaurada ante el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA CIVIL-FAMILIA, 



   

 

 

por el señor DEIMAR RAMÓN GIRALDO QUINTERO en contra del JUZGADO 

CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE MARINILLA, en donde se ordenó la 

vinculación del Juzgado promiscuo Municipal de San Rafael, María 

Alfonsina Velásquez, Alba Nelly Giraldo Velásquez, Luis Fernando Giraldo 

Velásquez, Edison Adrián Giraldo Morales, Jaime Antonio Parra Giraldo, 

Erasmo Giraldo, Alba Luz Parra, Fredy de Jesús Parra Giraldo, Rubiela Parra 

Giraldo, Bellabed Parra Giraldo, Marta Elsi Quintero Giraldo, Lisbet Dadiana 

Giraldo Morales, Robinson Quintero Giraldo, Nelson Enrique Quintero 

Giraldo, Olga Fátima Quintero Giraldo, Orvairo de Jesús Quintero Giraldo, 

Álvaro Giraldo Velásquez, herederos determinados e indeterminados de 

María Olga Giraldo y, en general, a todos los sujetos que figuren como 

partes o intervinientes en el proceso declarativo de pertenencia con 

radicado 2018-00218 adelantado ante el Juzgado Promiscuo Municipal de 

San Rafael; así como a todas las personas que hicieron parte del trámite 

constitucional de tutela con radicado 05440 3112 001 2023 00171 00 

promovido ante el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Marinilla, Antioquia 

 

Se le concede el término de dos (2) días a los aquí vinculados, para que se 

pronuncien y ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

 

Fijado hoy 21 marzo 2024 

 

 

 

 
CLAUDIA ARCOS CÁRDENAS 

SECRETARIA 
CA 


